
 

FORMULARIOS INFORMATIVOS DE REPORTE DEL IRS 
– ¡PRÓXIMAMENTE! 

En el 2017, usted recibirá un formulario de parte del Internal Revenue Service (IRS) formulario de impuestos llamado 
(Formulario 1095-C) Santa Clara University.  Empleados que trabajaron de tiempo completo por uno o más meses 
recibirán un Formulario 1095-C (empleados que trabajaron medio tiempo e incluso algunos que no son empleados 
también pueden recibir el formulario Form 1095-C). Este formulario provee información acerca de su cobertura médica 
ofrecida por su empleador Santa Clara University, y también podría incluir información acerca de quien está inscrito para 
cobertura bajo su plan.  
 
Dependiendo en el tipo de cobertura en el cual usted estuvo inscrito durante el 2016 es posible que también reciba un 
formulario similar de parte de su portador de seguro médico  (Formulario 1095-B) o del Marketplace (Formulario 1095-A). 

 
Mantenga todos los formularios 1095 que reciba – Puede utilizarlos para fundamentar lo que se reporte a la cobertura de 
salud en su declaración del impuesto de ingresos personal 2016. 

¿QUE ES EL FORMULARIO- FORM 1095-C?  
 
La legislación de la Reforma de Salud requiere que patrocinadores (empleadores) de planes de salud  y aseguradores 
proveen una declaración cada año a los empleados elegibles describiendo la cobertura médica a su disposición. El 
formulario 1095-C es el formulario que fue creado por el IRS para los empleadores por este propósito. Todos los 
empleados (y algunos otros participantes cubiertos) quienes son elegibles para la cobertura de salud con  Santa Clara 
Universityrecibirán este formulario aunque renuncien a la cobertura.  

¿COMO Y CUANDO VOY A RECIBIR EL FORMULARIO? 
 
Similar a un Formulario W-2, el Formulario 1095-C debe ser enviado por correo a su domicilio permanente en el archivo o 
ser entregado usted personalmente. El Formulario 1095-C puede ser entregado electrónicamente si usted lo específica y 
da consentimiento paraqué se entregado electrónicamente. El Formulario 1095-C debe ser propiciando a usted para el 2 
de marzo de 2017. (El IRS provee una extensión de 30 días de la fecha límite para proveer copias del Formulario 1095-C 
y el Formulario 1095-B del 31 de enero de 2017 hasta el 2 de marzo de 2017 en IRS Notice 2016-70 el 18 de noviembre 
de 2016. La fecha límite para que el Marketplace provea el Formulario 1095-A es el 31 de enero de 2017.) Santa Clara 
University también es requerido mandar copias al IRS de todos los formularios emitidos. 

¿NECESITO EL FORMULARIO PARA PREPARAR MI DECLARACIÓN DEL 
IMPUESTO? 
 
Para el año fiscal 2016, no es requerido tener el Formulario 1095-C con fin de presentar su declaración del impuesto para 
el año 2017. También puede utilizar otras fuentes de información acerca de su seguro de salud para preparar su 
declaración de impuestos. Comprobantes de cobertura de seguro incluye: tarjeta de identificación de seguro, explicación 
de beneficios, declaraciones del asegurador, W-2 o declaraciones de nómina reflejando deducciones de seguro de salud, 
los registros de los pagos por adelantado de la prima crédito fiscal, o otras declaraciones indicando que usted y los 
miembros de su familia tenían cobertura de salud. El gobierno ha proporcionado una oportunidad para que los 
empleados auto-informe cobertura para el año fiscal 2016, testificando que el empleado (y sus dependientes, si es 
aplicable) tenían “cobertura mínima esencial” durante el año.  

https://www.irs.gov/pub/irs-drop/n-16-70.pdf


 

 

 
 
¿ENTONCES, PARA QUE SE UTILIZARA ESTE FORMULARIO? 
 
Si recibe un formulario 1095-C antes de presentar su declaración de impuestos en 2017, puede utilizar la información en 
el formulario para presentar su declaración de impuestos federales para 2016. Si no, entonces su formulario 1095-C será 
utilizado como prueba de que usted ha tenido realmente la cobertura en 2016 por si acaso es auditado por el IRS en el 
futuro. En ambas situaciones, el formulario 1095-C se utilizará para fundamentar que usted (y sus dependientes) tuvieron 
cobertura mínima esencial cada mes del año. Si usted o algunos de sus dependientes no tuvieron cobertura es posible 
que califique para una exención. De lo contrario, tendrá que pagar una multa. 
 
Adicionalmente, el IRS también usara este formulario para asegurase que Santa Clara University ha cumplido con las 
reglas de Employer Shared Responsibility y para determinar si los individuos que aplicaron para cobertura en el 
Marketplace fueron o no elegibles para los créditos de primas de impuestos.  
   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

¿CUÁL ES LA INFORMACIÓN EN EL FORMULARIO? 
 
Una captura de pantalla del formulario 1095-C se puede encontrar a continuación. Es divida en tres partes: 
 

 Parte I, Empleado y Empleador – Incluye su información específica, así como detalles acera de Santa Clara 
University  

 Parte II, Oferta de Cobertura por Empleador – Incluye información acerca de la cobertura ofrecida a usted, su 
cónyuge, y dependientes por cada mes del año 2016.  

 Parte III, Individuos Cubiertos (solo si es aplicable) – Planes de auto-seguro enumerará cada persona cubierta por el 
plan, así como qué mes (s) tenían  

¿CADA PERSONA EN MI PLAN RECIBIRÁ UN FORMULARIO? 
 
No. Santa Clara University sólo es requerido enviar el formulario a los empleados (y algunos otros participantes 
cubiertos).  

 
 
 

ES POSIBLE QUE RECIBA MULTIPLES FORMULARIOS 

Form 1095 – Un formulario del Marketplace, si tuvo cobertura por el Marketplace (individual) durante el año  

Form 1095 – B de parte de su portador de seguro que lo cubrió durante el año  calendario en un plan de 
cobertura de salud completo patrocinado por un empleador 

Form 1095 – C de cualquier empleador para el cual usted trabajo durante el año calendario,  si fue elegible 
para cobertura bajo el plan de salud 



 

 
 

¿QUIÉN ES REQUERIDO TENER COBERTURA MÉDICA BAJO LA PROVISIÓN DE 
RESPONSABILIDAD COMPARTIDA INDIVIDUAL? 
 
Todos los ciudadanos estadounidenses que viven en los Estados Unidos, los residentes permanentes, y a todos los 
extranjeros que se encuentran en los EE.UU. tiempo suficiente durante un año calendario para calificar como un 
extranjero residente para fines fiscales están obligados a tener un mínimo de cobertura esencial. Los extranjeros que 
viven en los EE.UU. tal vez necesitaran presentar una declaración de impuestos federales, pero si no han estado aquí el 
tiempo suficiente como para ser un extranjero residente para propósitos de impuesto federal entonces no están sujetos a 
este mandato. 
 
Todos ciudadanos de Los Estados Unidos (EE.UU.)  quienes no están físicamente presente en los EE.UU.  por lo menos 
330 días completos en un periodo consecutivo de 12 meses es tratado con tener cobertura mínima esencial por ese 
periodo, al igual que todos ciudadanos quienes son residentes de países extranjeros por un año completo de impuestos. 
  
Consulte a un asesor fiscal o póngase en contacto con el IRS con preguntas específicas acerca de su situación. 

¿A QUIÉN LLAMO CON PREGUNTAS? 

Viste www.healthcare.gov o www.irs.gov, o hable con su asesor fiscal o póngase en contacto con el departamento de los 
recursos humanos con preguntas. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
Esta información se basa en información general en el momento en que se preparó. No se debe confiar para proporcionar asesoramiento legal o fiscal. 
Esta información puede ser utilizada por cualquier contribuyente para evitar sanciones fiscales. Usted debe consultar con los impuestos y/o asesor legal 
de asesoramiento que es apropiado para sus circunstancias específicas. 

http://www.healthcare.gov/
http://www.irs.gov/

